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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.  
 

Tema 50 del programa: Informe del Comité Especial 

Encargado de Investigar las Prácticas Israelíes que 

Afecten a los Derechos Humanos del Pueblo 

Palestino y Otros Habitantes Árabes de los 

Territorios Ocupados (A/71/315, A/71/321, A/71/352, 

A/71/355, A/71/364 y A/71/392) 
 

1. El Sr. Mounzer (República Árabe Siria), 

presentando una cuestión de orden, dice que en la 

interpretación de su intervención en la sesión anterior 

se cometieron algunos errores graves. Aunque 

agradece profundamente los  denodados esfuerzos de 

los intérpretes, deben tener más cuidado en reproducir 

las intervenciones con exactitud, sobre todo habida 

cuenta de que las delegaciones les proporcionan copias 

de las mismas con antelación. 

2. La Sra. Radwan (Arabia Saudita), hablando en 

nombre del Grupo de los Estados Árabes, dice que el 

Grupo está profundamente preocupado por la peligrosa 

escalada de los actos de violencia y las provocaciones 

de las fuerzas de ocupación israelíes y los colonos 

terroristas contra los palestinos. Con ellos, Israel 

persiste en infringir el derecho internacional 

humanitario y las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas. La expansión de los asentamientos 

israelíes, las demoliciones de viviendas y la 

confiscación de tierras palestinas en la Ribera 

Occidental y Jerusalén Oriental no han disminuido, y 

los intentos de la Potencia ocupante de judaizar y 

realizar una limpieza étnica del Territorio Palestino 

Ocupado ponen en grave peligro la viabilidad del 

proceso de paz, la solución biestatal y el 

establecimiento de un Estado palestino independiente.  

3. Durante casi medio siglo, Israel, la Potencia 

ocupante, ha perpetrado innumerables actos de 

agresión contra el pueblo palestino. Ha persistido en 

ejercer una fuerza letal y desproporcionada contra 

miles de palestinos, incluidos mujeres y niños, y en 

detenerlos, torturarlos y explotarlos. El indefenso 

pueblo palestino ha padecido el tormento de la 

ocupación y la pasividad internacional. Los actos de 

terror israelíes, que constituyen crímenes de guerra y 

crímenes de lesa humanidad, van en aumento; esos 

crímenes deben ser condenados y sus autores deben 

rendir cuentas para que la impunidad continuada no 

lleve a que se cometan otras violaciones graves.  

4. Los diez años del bloqueo impuesto en la Franja 

de Gaza por Israel han tenido unas repercusiones 

devastadoras que se han materializado en pobreza 

extrema, colapso económico y desempleo generalizado, 

especialmente entre los jóvenes. Además, las 

restricciones arbitrarias de las autoridades israelíes a la 

libertad de circulación en la Ribera Occidental han 

dificultado la vida económica y social de sus 

residentes. La comunidad internacional coincide en que 

los asentamientos israelíes contravienen de manera 

flagrante el derecho internacional y son un obstáculo 

fundamental para llegar a un arreglo justo basado en la 

solución biestatal. 

5. El Grupo de los Estados Árabes acoge con 

satisfacción la iniciativa francesa de que se convoque 

una conferencia internacional de paz para poner fin a la 

ocupación israelí del Estado de Palestina, con arreglo a 

unos plazos concretos y de conformidad con las 

resoluciones reconocidas internacionalmente y con la 

Iniciativa de Paz Árabe, así como para establecer un 

Estado independiente con Jerusalén como capital.  

6. Después de medio siglo de aplazamientos, falta 

de voluntad política y obstrucciones a los intentos 

palestinos de ejercer sus derechos —lo que ha avivado 

las llamas de la violencia y el terrorismo—, el Grupo 

de los Estados Árabes espera que 2017 sea el año en 

que la comunidad internacional obligue a Israel a poner 

fin a sus políticas y proyectos de expansión de los 

asentamientos, liberar todos los territorios árabes 

ocupados y aplicar la solución biestatal. El Grupo 

acoge con agrado la resolución aprobada por la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la 

que se indica que Jerusalén es patrimonio islámico, 

como un paso importante en la defensa de los derechos 

de los palestinos. 

7. El Grupo de los Estados Árabes seguirá apoyando 

plenamente al decidido pueblo palestino en la defensa 

de sus tierras y lugares sagrados y rechazando todas las 

violaciones israelíes. Exhorta a Israel, la Potencia 

ocupante, a que respete todos los acuerdos políticos, 

económicos y de seguridad que ha concertado, así 

como el derecho internacional, incluido el Convenio de 

Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas 

Civiles en Tiempo de Guerra (Cuarto Convenio de 

Ginebra); ponga fin a la ocupación de los territorios 

palestinos y otros territorios árabes; se retire a las 

fronteras vigentes el 4 de junio de 1967 y avance hacia 

la implantación de la solución biestatal de conformidad 

con la Iniciativa de Paz Árabe; y conceda la 
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independencia al pueblo palestino, permitiéndole 

establecer un Estado con Jerusalén como capital.  

8. El Sr. Al-Hamadi (Qatar) dice que Israel comete 

abusos contra los derechos humanos de los palestinos y 

otros árabes en los territorios ocupados, entre ellos un 

uso indiscriminado de la fuerza, ejecuciones 

extrajudiciales, arrestos y detenciones ilegales de 

palestinos y medidas de castigo colectivo, lo que 

constituye una violación de la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. Además, las autoridades israelíes utilizan 

el muro de separación para aislar a las comunidades 

palestinas, explotar sus recursos naturales y sofocar la 

economía palestina. Las actividades israelíes de 

asentamiento en el Territorio Palestino Ocupado, 

incluida Jerusalén Oriental, y en el Golán sirio 

ocupado ponen en grave peligro el proceso de paz del 

Oriente Medio. A ese respecto, en el informe del 

Secretario General sobre los asentamientos israelíes se 

exhorta a las autoridades israelíes a detener la 

construcción y expansión de asentamientos, entre otros 

mediante la creación de parques; terminar con la 

legalización retroactiva de asentamientos de avanzada; 

y abstenerse de apoyar las iniciativas de las 

organizaciones de colonos destinadas a incautarse de 

bienes palestinos y a desalojar por la fuerza a sus 

residentes. Las autoridades israelíes deben detener sus 

procesos de planificación discriminatorios en la Ribera 

Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y hacer 

cumplir la ley sin discriminación, en particular en el 

caso de los colonos que cometen actos de violencia 

contra palestinos. 

9. Los intentos de suprimir el carácter árabe de 

Jerusalén y su composición demográfica y de violar la 

santidad de los lugares islámicos y cristianos, en 

particular la Explanada de las Mezquitas (Al-Haram 

ash-Sharif),  constituyen una verdadera amenaza. Sin 

embargo, Israel persiste en enardecer los ánimos de los 

árabes y musulmanes de todo el mundo al seguir 

adelante con su escalada peligrosa e ilegal, destinada a 

judaizar y dividir Jerusalén en el tiempo y el espacio. 

Las leyes por las que se aprueban esas medidas son 

nulas y sin valor. Qatar condena todos los ataques 

contra fieles en la mezquita Al-Aqsa como violaciones 

de su derecho a la libertad de culto.  

10. El  bloqueo  que se sigue ejerciendo en la Franja 

de Gaza ha socavado los derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales y ha puesto en 

peligro las perspectivas económicas y el acceso a los 

servicios básicos de los habitantes del territorio. Las 

restricciones a la libertad de circulación, 

particularmente cuando se requiere atención médica, 

son alarmantes. Por consiguiente, el bloqueo está 

agravando la tragedia ocasionada por el último ataque 

de Israel en la Franja de Gaza. 

11. El medio siglo de ocupación israelí y el 

estancamiento del proceso de paz han exacerbado la 

desesperación y la frustración. Además, la impunidad 

con que se cometen violaciones alimenta el ciclo de 

violencia y socava las perspectivas de paz. Es preciso 

que se condenen todos los crímenes perpetrados por las 

autoridades de ocupación israelíes y los colonos 

terroristas contra los palestinos; Israel debe rendir 

cuentas y los autores deben comparecer ante la justicia.  

12. La delegación de Qatar repudia las prácticas 

ilegales israelíes en el Golán árabe sirio ocupado, 

como la creación de asentamientos ilegales y los 

intentos de cambiar la composición demográfica y el 

carácter físico del territorio y controlar sus recursos 

naturales. La decisión de la Potencia ocupante de 

imponer su jurisdicción y su administración al Golán 

es nula y sin valor. 

13. La ocupación israelí debe terminar, y se deben 

establecer las condiciones para lograr una paz 

duradera, general y justa basada en la solución 

biestatal, de conformidad con las resoluciones de las 

Naciones Unidas, los principios de Madrid y la 

Iniciativa de Paz Árabe, a fin de defender el derecho 

inalienable de los palestinos a establecer un Estado 

independiente y regresar a sus hogares. En 

consecuencia, el orador pide que se lleven a efecto sin 

demora todas las resoluciones y acuerdos, en particular 

el Cuarto Convenio de Ginebra, que se aplican al 

Territorio Palestino Ocupado y otros territorios árabes 

ocupados por Israel desde 1967. A ese respecto, se 

debe proporcionar protección internacional al pueblo 

palestino. 

14. El Sr. Salih (Sudán) dice que la investigación del 

Comité Especial ha expuesto con vergonzoso y prolijo 

detalle el deterioro de la situación de los derechos 

humanos en el Territorio Palestino Ocupado, en 

particular en lo que respecta a la intensificación de la 

violencia en la Ribera Occidental, incluida Jerusalén 

Oriental, desde septiembre de 2015, y a la crisis 

humanitaria en la Franja de Gaza. La Potencia 

ocupante se niega una y otra vez a cooperar con el 

Comité Especial, impidiéndole celebrar consultas con 
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las autoridades competentes y viajar a los territorios 

ocupados para reunirse con las víctimas.  

15. El Gobierno del Sudán condena la incesante 

construcción y expansión de asentamientos en todo el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental, y en el Golán sirio. Todas esas medidas 

ilegales deben cesar de inmediato, ya que representan 

el principal obstáculo a la paz al poner directamente en 

peligro la solución biestatal basada en las fronteras 

anteriores a 1967. La gama de violaciones sistemáticas 

incluye la explotación de los recursos naturales, la 

demolición de viviendas, el desalojo forzoso de civiles 

palestinos, los obstáculos a la asistencia humanitaria, 

los ataques contra el personal médico y los actos de 

violencia y terrorismo de colonos y provocadores, en 

particular en los lugares sagrados de la Jerusalén 

Oriental Ocupada, sobre todo la mezquita Al-Aqsa. 

Además, el persistente bloqueo terrestre y marítimo de 

la Franja de Gaza constituye una forma de castigo 

colectivo y, como tal, infringe el derecho internacional 

humanitario. Es preciso que se levante ese bloqueo 

ilegal y se reabran todos los cruces, de conformidad 

con el derecho internacional humanitario y las 

resoluciones de las Naciones Unidas.  

16. El Sudán deplora las políticas ilegales y 

discriminatorias de Israel en el Golán sirio ocupado, en 

particular la presencia de bases militares en zonas 

residenciales y sus alrededores y las recientes 

declaraciones de Israel en el sentido de que ejercerá la 

soberanía sobre el Golán sirio ocupado, en una clara 

violación del derecho internacional, la Carta de las 

Naciones Unidas, las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas, especialmente la resolución 497 

(1981) del Consejo de Seguridad, y el Cuarto Convenio 

de Ginebra. La delegación del Sudán hace un 

llamamiento a las autoridades israelíes para que se 

retiren totalmente del Golán sirio ocupado a las 

fronteras vigentes el 4 de junio de 1967. Después de 50 

años, ha llegado el momento de poner fin a la 

ocupación israelí, que ha causado al pueblo palestino 

un sufrimiento  sin fin y ha contribuido en gran medida 

a la inestabilidad regional e internacional. Por último, 

el orador reitera el firme empeño del Sudán por que se 

logre una solución justa para la cuestión de los 

refugiados palestinos y se defiendan los derechos 

inalienables del pueblo palestino a la libre 

determinación, la independencia y el establecimiento 

de un Estado palestino viable, con Jerusalén Oriental 

como capital. 

17. La Sra. Ziade (Líbano) dice que la comunidad 

internacional tiene la responsabilidad de ayudar al 

pueblo palestino a poner fin a la ocupación israelí de 

su territorio, promover su economía y recuperar la 

soberanía sobre sus recursos naturales.  La oradora se 

pregunta qué espera obtener Israel de su ocupación 

ilegal de Palestina. La persistencia de las prácticas 

israelíes ilegales en el Territorio Palestino Ocupado y 

otros territorios árabes ocupados constituye un claro 

desafío a la voluntad de establecer entre los países unas 

relaciones basadas en la igualdad, la justicia y el estado 

de derecho. 

18. A pesar de que el consenso internacional condena 

sus políticas expansionistas, Israel sigue construyendo 

asentamientos en tierras palestinas ocupadas. Según las 

estadísticas de la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios, en las dos primeras semanas de 

septiembre se avanzaron los planes de construcción de 

463 unidades en cuatro asentamientos en la Zona C de 

la Ribera Occidental ocupada, que se suman a las 1.000 

de Jerusalén Oriental y las 735 de la Ribera Occidental 

aprobadas en los meses de julio y agosto. Esas 

actividades ponen de relieve que el territorio del 

Estado de Palestina se está reduciendo y que Israel 

sigue en un rumbo que lo aleja del proceso de paz.  

19. Israel ha detenido a 7.000 palestinos y puesto en 

detención administrativa a otros 700, de los que 340 

son niños. En 2016, la policía israelí abatió a un niño 

de tan solo 13 años. Resulta difícil conciliar las 

manifestaciones sobre seguridad del Gobierno israelí 

con sus detenciones generalizadas de niños palestinos, 

cuyas esperanzas arruinan. 

20. El bloqueo israelí de la Franja de Gaza, que entra 

en su décimo año, sigue teniendo trágicas 

consecuencias. La Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) ha 

pronosticado que en 2020 Gaza será inhabitable si la 

situación sigue deteriorándose. Evidentemente, a Israel 

no le basta con impedir que el pueblo palestino ejerza 

su derecho a la vida, confiscando sus bienes, 

expulsando a los palestinos de sus hogares y 

respaldando la dominación de los colonos; llega 

incluso a privar a los palestinos muertos del derecho a 

un entierro  digno. 

21. Israel impone restricciones a las reuniones de 

fieles en la mezquita Al-Aqsa y la Iglesia de la 

Resurrección en Jerusalén, una ciudad que llevan en el 

corazón todos los creyentes monoteístas. A ese 
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respecto, la oradora reitera la necesidad de que se 

respete el carácter histórico de los monumentos 

señalados en la resolución recién aprobada por la 

UNESCO. El Líbano respalda las iniciativas francesa y 

egipcia de reactivar las conversaciones de paz con 

miras a poner fin a la ocupación lo antes posible, de 

conformidad con los principios de Madrid, la Iniciativa 

de Paz Árabe y las resoluciones de las Naciones 

Unidas, y exhorta a la comunidad internacional a que 

proteja al pueblo palestino. 

22. El Sr. Gumende (Mozambique) dice que a su 

delegación le preocupa enormemente que la situación 

de los derechos humanos del pueblo palestino no haya 

mejorado, debido a la persistencia con que Israel 

expande los asentamientos, derriba viviendas, explota 

los recursos naturales e intensifica la violencia contra 

la población local, en contravención del derecho 

internacional. Al privar al pueblo palestino de su 

derecho al desarrollo, Israel posterga continuamente las 

aspiraciones de ese pueblo al bienestar y a la libertad. 

En particular, la continua destrucción de la 

infraestructura social en los territorios ocupados de 

Palestina genera cifras cada vez más altas de 

desplazados y refugiados y supone un grave obstáculo 

para la solución biestatal y el establecimiento de una 

paz y una estabilidad duraderas en la región. Por lo 

tanto, el Gobierno de Mozambique alienta a Israel a 

que coopere con el Comité Especial.  

23. Mozambique apoya las iniciativas internacionales 

encaminadas a lograr un acuerdo de paz negociado. 

Insta a las partes implicadas a que hagan todo lo 

posible por llegar a una solución política sostenible, y 

a la comunidad internacional a que adopte medidas 

tangibles para respaldar esos esfuerzos. Por último, 

apoya las recomendaciones formuladas recientemente 

por el Cuarteto para reactivar el proceso de paz y 

espera que Israel y Palestina las acepten y apliquen.  

24. El Sr. Mminele (Sudáfrica) dice que, con el 

aumento de las tensiones y los actos esporádicos de 

violencia entre palestinos e israelíes como telón de 

fondo, los asentamientos israelíes ilegales han 

fragmentado la Ribera Occidental y siguen 

amenazando la viabilidad de un Estado palestino. Gaza 

continúa bajo asedio y la situación humanitaria se está 

deteriorando rápidamente. La delegación de Sudáfrica 

condena todos los actos de violencia e insta a los 

Estados Miembros a que guíen a las partes hacia una 

solución duradera del conflicto, habida cuenta de lo 

insostenible de la situación sobre el terreno y sus 

repercusiones para la paz, la seguridad, la estabilidad y 

el desarrollo. Poner fin a la ocupación redunda en 

beneficio de israelíes y palestinos por igual.  

25. En cuanto a la situación de los presos y detenidos 

palestinos, en particular las mujeres y los niños, el 

orador exhorta a Israel a que respete los derechos 

humanos de todos los presos palestinos y se atenga al 

derecho internacional humanitario, en particular el 

Cuarto Convenio de Ginebra. Las autoridades israelíes 

deben cumplir plenamente y de inmediato las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 

de los Reclusos y las Reglas de las Naciones Unidas 

para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas No 

Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes 

(Reglas de Bangkok). 

26. Resulta particularmente preocupante que se sigan 

derribando viviendas y estructuras palestinas 

proporcionadas a los palestinos en el marco de la 

asistencia humanitaria. Además, la comunidad beduina 

que vive en la Zona C ha sido la más perjudicada por 

las demoliciones y los traslados forzosos, unas 

prácticas que parecen tener por objeto expulsar a la 

fuerza de esa zona a la comunidad beduina. La 

delegación de Sudáfrica está preocupada por el 

creciente número de casos de violencia contra los 

palestinos por parte de los colonos y hace un 

llamamiento a las autoridades israelíes para que 

adopten medidas contra los autores. También condena 

en los términos más enérgicos la negativa de las 

autoridades israelíes a entregar los cadáveres de los 

palestinos muertos a manos de las fuerzas israelíes y 

pide su entrega inmediata para que las familias puedan 

enterrar a sus seres queridos con arreglo a su religión y 

sus tradiciones. Además, el orador subraya la necesidad 

de que Israel ponga fin al bloqueo ilegal de Gaza, que 

agrava la pésima situación humanitaria y 

socioeconómica en la zona. 

27. Las mujeres y niñas palestinas están expuestas a 

situaciones degradantes que llenan de miedo e 

indefensión sus vidas cotidianas. El Comité Especial 

debe prestar la debida atención a las graves violaciones 

de sus derechos humanos. Para concluir, el orador 

reitera que la única forma de alcanzar una paz genuina 

y duradera entre Israel y Palestina y de promover la 

paz y la seguridad en la región es negociar exhaustiva e 

incondicionalmente todas las cuestiones relativas al 

estatuto definitivo. 
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28. La Sra. Özgür (Turquía) dice que su país se 

mantiene firme en el propósito de que se establezca en 

la región un entorno pacífico, seguro, estable, inclusivo 

y democrático en el que se respeten los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. El conflicto 

israelo-palestino continúa socavando las perspectivas 

de establecer ese entorno y lograr la paz a nivel 

regional y mundial. Después de 50 años, los palestinos 

bajo la ocupación israelí siguen privados de su derecho 

a una vida digna, al respeto y a la libertad. La 

expansión de los asentamientos prosigue pese a la 

condena internacional, y la impunidad ha ocasionado 

un aumento de la violencia de los colonos, lo que a su 

vez ha impedido que la población palestina afectada 

ejerza muchos otros derechos humanos. Los intentos de 

menoscabar la santidad de los lugares sagrados y el 

estatus histórico de Explanada de las Mezquitas (Al -

Haram ash-Sharif) también intensifican las tensiones. 

Es preciso que se rindan cuentas por las violaciones de 

los derechos humanos, y el estado de derecho debe 

respetarse. La pasividad de la comunidad internacional 

agrava el sufrimiento de los palestinos y tiene 

consecuencias deplorables en la región y fuera de ella.  

29. A fin de superar el estancamiento político actual, 

los palestinos deberían poder sentarse a la mesa de 

negociaciones como el Estado de Palestina, en pie de 

igualdad con Israel, y exponer sus legítimas demandas 

como una sola voz, con miras a lograr una paz 

duradera. La comunidad internacional tiene la 

responsabilidad de renovar su respaldo a un arreglo 

político negociado sobre la base de la solución 

biestatal, de conformidad con el derecho internacional, 

las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y 

la Iniciativa de Paz Árabe. Ese proyecto requiere que 

se establezca un Estado palestino soberano e 

independiente dentro de las fronteras anteriores a 1967, 

con Jerusalén Oriental como capital. Turquía seguirá 

apoyando a sus hermanos y hermanas palestinos en su 

objetivo de vivir en paz, con prosperidad y dignidad.  

30. El Sr. Islam (Bangladesh) dice que, una vez más, 

se le ha negado al Comité Especial la posibilidad de 

celebrar consultas con las autoridades israelíes 

competentes y acceder a los Territorios Palestinos 

Ocupados. A pesar del reiterado desafío de Israel, la 

delegación de Bangladesh espera que las autoridades 

israelíes cambien de rumbo y tengan en cuenta las 

recomendaciones del Comité Especial. El Comité 

Especial cumple un propósito fundamental al mantener 

viva la causa del pueblo palestino y de otros habitantes 

árabes bajo ocupación israelí y lograr que siga siendo 

relevante entre los muchos conflictos armados que hay 

en el mundo. 

31. Los asentamientos israelíes y el muro levantado 

en la Ribera Occidental y Jerusalén Oriental son los 

símbolos más evidentes de la ocupación israelí y 

constituyen la principal amenaza para la viabilidad de 

la solución biestatal. Los asentamientos, que han sido 

declarados ilegales por la Corte Internacional de 

Justicia, siguen invadiendo tierras palestinas, lo que 

ocasiona el desplazamiento de personas y comunidades 

y trastoca sus medios de subsistencia y sus estilos de 

vida tradicionales. Lamentablemente, las autoridades 

israelíes siguen permitiendo que los colonos cometan 

impunemente actos de violencia indiscriminados contra 

los palestinos, al tiempo que personas y entidades se 

dedican a la explotación no regulada de los recursos 

naturales en los territorios ocupados. Israel persiste 

además en el uso excesivo de la fuerza, un delito grave 

en virtud del derecho penal internacional y una 

violación de los Convenios de Ginebra de 1949. Los 

ataques indiscriminados contra instalaciones y 

vehículos sanitarios empeoran una situación 

humanitaria que ya es nefasta. 

32. El orador deplora el trato degradante y muchas 

veces inhumano que se dispensa a los palestinos 

detenidos, incluidos los niños, y que los detenidos no 

tengan una opción real de recurrir a la justicia, así como 

la negativa de Israel a entregar los cadáveres de los 

palestinos muertos a sus familias para enterrarlos. El 

bloqueo terrestre y marítimo impuesto por Israel en 

Gaza, que entra ya en su décimo año, es una muestra 

atroz del castigo colectivo al que se somete a 2 millones 

de personas. Debido a la ocasional interrupción de la 

asistencia humanitaria y otros servicios básicos, Gaza es 

prácticamente inhabitable. Por tanto, Bangladesh insta a 

la comunidad internacional a que persuada a Israel de 

que levante de inmediato el injustificado bloqueo. 

33. El Consejo de Seguridad debe actuar con firmeza 

para que se alcance una solución pacífica, justa y 

duradera a la prolongada crisis en los Territorios 

Palestinos Ocupados, basada en las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad, la hoja de ruta, 

la Iniciativa de Paz Árabe y el principio de territorio 

por paz. Sin embargo, no existe verdadera voluntad 

política de avanzar hacia esa solución. Con el fin de 

aglutinar una voluntad política suficiente, Bangladesh 

respalda la propuesta de que se declare 2017 año 

internacional para poner fin a la ocupación, en 
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conmemoración del cincuentenario de la ocupación 

israelí de los Territorios Palestinos. Bangladesh seguirá 

apoyando al Comité Especial y otros mecanismos y 

organismos pertinentes de las Naciones Unidas en sus 

esfuerzos por generar mayor conciencia internacional 

de las graves violaciones de los derechos humanos y 

las consecuencias humanitarias que ha padecido el 

pueblo palestino bajo la ocupación ilegal durante 

medio siglo. 

34. El Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) 

dice que su país lamenta profundamente que el régimen 

israelí haya vuelto a impedir el acceso del Comité 

Especial a los territorios ocupados, como se establece 

en su mandato. Le preocupa la intensificación de la 

violencia del régimen contra la población de la Ribera 

Occidental, incluida Jerusalén Oriental, su explotación 

de los recursos naturales palestinos y la grave crisis 

humanitaria en la Franja de Gaza, que sigue sometida a 

un bloqueo y a sucesivas agresiones militares. Ese 

bloqueo, que acaba de entrar en su décimo año, debe 

levantarse, y todos los cruces deben abrirse de manera 

inmediata e incondicional. Además deben terminar 

todas las medidas de castigo colectivo, en particular las 

restricciones a la libertad de circulación dentro del 

Territorio Palestino Ocupado, la demolición de 

viviendas, las revocaciones de permisos de residencia, 

el bloqueo de las ciudades y los retrasos en la entrega 

de los cadáveres para su entierro.  

35. Todas esas prácticas suponen una grave 

infracción del derecho internacional, el Cuarto 

Convenio de Ginebra y diversas resoluciones de las 

Naciones Unidas, y la violación de toda una serie de 

derechos humanos que se deriva de dichas prácticas 

constituye un crimen de guerra en virtud del derecho 

internacional humanitario. Esas y otras violaciones 

sistemáticas, entre ellas la demolición de viviendas, el 

desplazamiento forzoso de civiles palestinos y el 

arresto y la detención de palestinos, son ilegales en 

virtud del derecho internacional y deben terminar. La 

incesante violencia de los colonos y extremistas 

israelíes en lugares religiosos delicados, en particular 

en Al-Aqsa, y la falta de rendición de cuentas del 

sistema de justicia, han empeorado las condiciones 

sobre el terreno. La abominable ocupación israelí, que 

sigue siendo uno de los factores más desestabilizadores 

y una amenaza para la paz y la seguridad 

internacionales, debe terminar. 

36. En lo que respecta al Golán sirio, el Gobierno del 

Irán  reafirma  que todos los actos ilegales de Israel, 

entre ellos la persistencia del despliegue de minas 

terrestres, la presencia de bases militares del régimen 

israelí en zonas residenciales y civiles sirias y sus 

alrededores, la construcción y expansión de 

asentamientos y la imposición a los sirios de un nuevo 

plan de estudios y sistema de enseñanza, constituyen 

una clara violación del derecho internacional, la Carta 

de las Naciones Unidas, las resoluciones pertinentes de 

las Naciones Unidas y el Cuarto Convenio de Ginebra. 

La República Islámica del Irán insta a la comunidad 

internacional a que presione al régimen israelí para que 

se retire por completo del Golán sirio ocupado. Para 

concluir, el orador destaca el importante papel que 

desempeña el Comité Especial y reafirma el apoyo 

inquebrantable del Gobierno del Irán al pueblo 

palestino en su legítima lucha para poner fin a la 

ocupación y ejercer su derecho a la libre 

determinación. 

37. El Sr. Pak Chol Jin (República Popular 

Democrática de Corea) dice que la comunidad 

internacional lleva más de medio siglo tratando de 

resolver el conflicto del Oriente Medio provocado por 

la ocupación israelí de territorios árabes en 1948. El 

deseo unánime de resolver la cuestión de Palestina lo 

antes posible se ha destacado en diversas resoluciones 

de las Naciones Unidas, y en la quinta Cumbre de 

Emergencia de la Organización de Cooperación 

Islámica y en la 17ª Cumbre de Jefes de Estado y de 

Gobierno del Movimiento de los Países No Alineados. 

No obstante, las perspectivas de paz no parecen 

buenas, en gran medida debido al carácter 

agresivamente expansionista de las actividades de 

ocupación que lleva a cabo Israel y al firme apoyo de 

los Estados Unidos de América, que se erige 

hipócritamente en árbitro de la paz, a las políticas de 

ese país. Esos dos países deben cesar en su terrorismo 

de Estado y abordar el proceso de paz con sinceridad. 

La delegación de la República Popular Democrática de 

Corea apoya la lucha del pueblo palestino por ejercer 

su legítimo derecho a establecer un Estado 

independiente con Jerusalén Oriental como capital y 

pide una solución pacífica e imparcial de la cuestión 

del Oriente Medio para todos los pueblos árabes.  

38. El Sr. Atlassi (Marruecos) dice que el Comité 

Especial señala en su informe que la violencia se ha 

intensificado desde septiembre de 2015 y a lo largo de 

2016, aunque en menor medida. El período que abarca 

el informe ha sido el más sangriento desde el final de 

la segunda intifada. El cierre de pasos fronterizos ha 
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aumentado, en particular en Jerusalén Oriental, al igual 

que las actividades de asentamiento, la demolición de 

viviendas y otras prácticas israelíes, lo que ha llenado 

de desesperación y aflicción a los palestinos, 

alimentado el ciclo de la violencia y erosionado la paz 

y la seguridad. En sus intervenciones ante los foros 

internacionales, el Gobierno de Marruecos ha 

expresado su firme oposición a la violencia y la 

injusticia contra el pueblo palestino. Marruecos 

deplora la expansión de las políticas de asentamiento y 

otras prácticas de Israel, que son contrarias al derecho 

internacional y obstaculizan la reanudación de las 

negociaciones para alcanzar un arreglo justo basado en 

la solución biestatal. 

39. La comunidad internacional debe asumir la 

responsabilidad de hallar una salida al estancamiento 

que ha imperado desde que se pusiera fin a las 

negociaciones, y que ha generado violencia y 

deteriorado la situación. En consecuencia, debe tomar 

la iniciativa para convencer a los palestinos y a los 

israelíes de que regresen a la mesa de negociaciones. 

Las negociaciones deben llevarse a cabo de buena fe y 

con arreglo a un calendario concreto, a fin de 

restablecer la confianza entre las partes y sentar las 

bases para un Estado palestino viable que coexista 

junto a Israel en condiciones de seguridad, paz y 

armonía, de conformidad con las resoluciones 

reconocidas internacionalmente y la Iniciativa de Paz 

Árabe. Por lo tanto, Marruecos celebra la iniciativa 

francesa de que se convoque una conferencia 

internacional de paz para poner fin a la ocupación y 

mantener viva la solución biestatal, en peligro a causa 

de las políticas de asentamiento. Marruecos mantiene 

el apoyo a la Iniciativa de Paz Árabe, que sintetiza su 

posición respecto del conflicto israelo-palestino y 

establece un marco claro para alcanzar la paz mediante 

el establecimiento de un Estado de Palestina 

independiente con Jerusalén Oriental como capital.  

40. La Sra. Sayed (Pakistán) dice que Israel sigue 

sin cooperar con el Comité Especial y niega el acceso 

de los organismos internacionales para investigar y 

verificar la situación sobre el terreno. Civiles 

palestinos inocentes, en particular mujeres y niños, 

siguen siendo víctimas de una represión brutal. Las 

restricciones a la libertad de los palestinos, el acoso 

por parte de los colonos israelíes, el terror y la 

provocación en la explanada de la mezquita Al -Aqsa y 

sus alrededores, así como en otros lugares sagrados, y 

las desoladoras perspectivas de lograr un acuerdo de 

paz completo y negociado agudizan el sufrimiento del 

pueblo palestino. El castigo colectivo sigue siendo una 

constante, pese a su evidente futilidad.  

41. El informe del Comité Especial pone de relieve la 

gravedad de la situación en los territorios árabes 

ocupados. La expansión de los asentamientos, la 

explotación de los recursos naturales, la detención 

administrativa (incluida la de niños), el uso excesivo 

de la fuerza y las ejecuciones extrajudiciales, las 

demoliciones de viviendas y el traslado forzoso de 

comunidades beduinas y de pastores de la Ribera 

Occidental agravan esa situación y amenazan la 

viabilidad de la solución biestatal. La nueva normativa 

sobre el uso de munición real por las fuerzas de 

seguridad israelíes, un triste ejemplo de las prácticas 

represivas de las fuerzas de ocupación, es incompatible 

con el derecho internacional. Además, las instalaciones 

del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 

Cercano Oriente (OOPS) y las escuelas están siendo 

atacadas con gases lacrimógenos, granadas de 

diversión de fogonazo y estallido y munición de otro 

tipo. El espectacular aumento de la detención de 

palestinos acusados de incitación en los medios 

sociales ha profundizado la sensación de miedo entre la 

población palestina; esas restricciones a la libertad de 

expresión no harán sino generar más violencia.  

42. El bloqueo ilegal de Gaza obstaculiza 

enormemente los esfuerzos de reconstrucción. En torno 

a 100.000 palestinos siguen desplazados dos años 

después del fin de las hostilidades y toda la población 

depende de las ayudas, porque las tasas de desempleo 

se cuentan entre las más altas del mundo. Además, los 

ciclos reiterados de conflicto se han saldado con 

numerosas muertes, traumas psicológicos y daños 

importantes en la infraestructura, lo que ha erosionado 

gravemente la prestación de los servicios básicos.  En 

poco tiempo, el bloqueo hará de Gaza un lugar 

totalmente inhabitable. Las restricciones, los 

desplazamientos forzosos y las demoliciones de 

viviendas que llevan a cabo las fuerzas israelíes en la 

Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, también 

están exacerbando la desesperación y la inseguridad 

entre los palestinos. 

43. La delegación del Pakistán, que acoge con 

satisfacción la visita del Secretario General a la región 

en el mes de julio, pide que se adopten soluciones 

políticas que generen progresos tangibles. Solamente 

se podrá llegar a un arreglo justo, sostenible y 
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equitativo del conflicto del Oriente Medio mediante el 

establecimiento de un Estado de Palestina 

independiente, contiguo y viable, basado en las 

fronteras anteriores a 1967 y con Jerusalén Oriental 

como capital. Para que la solución sea de largo plazo, 

las fuerzas de ocupación deberán retirarse de todas las 

tierras árabes, incluidas las del Líbano y el Golán sirio. 

Por último, la oradora encomia al OOPS por su 

excelente labor en favor de los refugiados palestinos y 

destaca la necesidad de mantener las promesas de 

asistencia al Organismo, habida cuenta de sus urgentes 

necesidades financieras. 

44. El Sr. Bouassila (Argelia) dice que la 

incapacidad de la comunidad internacional para 

encontrar una solución justa a la cuestión de Palestina, 

una en la que se reconozcan plenamente los derechos 

nacionales del pueblo palestino sobre sus territorios 

ocupados en 1967 y se disponga el establecimiento de 

un Estado independiente con Jerusalén Oriental como 

capital,  pone de manifiesto el fracaso del sistema 

internacional contemporáneo. Pese a que se han 

aprobado numerosas resoluciones internacionales en 

las que se pide el fin de la ocupación, Israel no ha 

cesado en sus políticas de asentamiento ilegal en 

territorio palestino, como la construcción del muro 

racista de separación, el desplazamiento de civiles 

palestinos, la imposición de castigos colectivos y el 

bloqueo opresivo de Gaza, en flagrante contravención 

del derecho internacional y el derecho internacional 

humanitario. La realidad sobre el terreno es asimilable 

a una serie de violaciones de los derechos humanos 

contra el pueblo palestino y otros pueblos sometidos a 

la ocupación israelí. La violencia de los colonos, la 

explotación de los recursos naturales en la Ribera 

Occidental, la Franja de Gaza y el Golán sirio ocupado, 

el traslado forzoso de comunidades beduinas, las 

ejecuciones extrajudiciales, la negativa de las 

autoridades de ocupación israelíes a entregar cadáveres 

de palestinos y el deplorable trato que se da a los 

reclusos en los centros de detención son solo algunos 

de los abusos que se cometen con impunidad.  

45. Los civiles palestinos tienen derecho a la 

protección en virtud del derecho internacional 

humanitario, e Israel, como Potencia ocupante, tiene la 

obligación de garantizar el ejercicio de ese derecho. La 

negativa de Israel a aplicar el Cuarto Convenio de 

Ginebra en el Territorio Palestino Ocupado y otros 

territorios árabes ocupados desde 1967 es un desafío a 

la voluntad de la comunidad internacional. El intento 

de presentar la política de asentamientos en los 

territorios árabes ocupados como un hecho consumado 

es una violación flagrante de los derechos humanos y 

las resoluciones internacionalmente reconocidas. Esas 

violaciones israelíes siguen siendo el principal 

obstáculo a la solución biestatal. En consecuencia, la 

comunidad internacional tiene el deber de presionar a 

Israel para que ponga fin a su ocupación de todos los 

territorios árabes y ayudar al pueblo palestino a 

establecer un Estado independiente con Jerusalén 

Oriental como capital y a ejercer un control pleno 

sobre sus recursos naturales en el marco de la solución 

biestatal. 

 

Declaraciones formuladas en ejercicio del derecho 

de respuesta 
 

46. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) dice que la intervención de su 

delegación en la sesión anterior refleja, sin distorsiones 

ni retórica, los hechos sobre el sufrimiento que lleva 

soportando cotidianamente el pueblo palestino bajo la 

ocupación israelí desde hace casi medio siglo. Los 

representantes de Israel se niegan una y otra vez a 

examinar esa ocupación desde el punto de vista del 

derecho internacional, que es el marco con arreglo al 

cual está analizando la Comisión los informes del 

Comité Especial y del Secretario General. La 

delegación del Estado de Palestina denuncia la falta de 

cooperación de Israel con el Comité Especial y las 

difamatorias acusaciones que vierte contra dicho 

Comité, cuyos informes contienen información reunida 

por entidades de las Naciones Unidas dignas de 

crédito. Además, la afirmación de que los informes son 

unilaterales o tendenciosos es falsa; el derecho no es 

tendencioso, sino que defiende la justicia y no puede 

ser distorsionado para justificar las acciones del 

agresor a expensas de las víctimas. Las deliberaciones 

de la Comisión no tienen por objeto atacar a Israel, 

sino afrontar la verdad y buscar formas de corregir una 

enorme injusticia. 

47. La oradora ruega a la delegación de Israel que 

examine con seriedad la cuestión de fondo de las 

violaciones de los derechos humanos que se están 

perpetrando contra el pueblo palestino bajo la 

ocupación y opresión extrajeras. Sin duda, la adopción 

de ese enfoque en el debate dará lugar a un discurso 

israelí muy distinto. A pesar de la dinámica de terror e 

instigación del conflicto, se trata básicamente de un 

pueblo privado de su libertad y sus derechos por una 
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ocupación opresiva e ilegal; de un pueblo que lucha 

por sobrevivir, recuperar su dignidad y encontrar el 

consuelo que solo la justicia y el ejercicio de sus 

derechos pueden proporcionarle. Vivir en libertad, y no 

bajo el yugo de la ocupación extranjera, es una 

aspiración legítima, como lo es aspirar a los mismos 

derechos y a la misma paz y seguridad de que gozan 

otros pueblos. En cambio, los intentos de justificar la 

ocupación y sus crímenes son ilegítimos y 

distorsionados; la retórica engañosa que presenta a un 

Israel humano y magnánimo con el pueblo que ha 

tenido bajo ocupación durante 50 años es ofensiva y 

degradante. Después de mantener la Franja de Gaza 

bloqueada y asfixiada durante casi diez años, resulta 

absurdo y provocador que Israel quiera despertar 

admiración por facilitar la reconstrucción del territorio; 

de conformidad con el derecho internacional 

humanitario y el Cuarto Convenio de Ginebra, Israel, 

la Potencia ocupante, tiene unas obligaciones claras y 

concretas que nada tienen que ver con meros favores 

que pueda o no conceder según su criterio.  

48. El cincuentenario de la ocupación se acerca, e 

Israel debe actuar de inmediato para poner fin a la 

cruel e ilegal ocupación que está destruyendo a ambos 

pueblos, en lugar de tratar de seguir justificándola y 

consolidándola. Por su parte, la comunidad 

internacional no debe aceptar la propaganda vana y los 

pretextos distorsionados de la Potencia ocupante, sino 

que debe insistir en que se respete el derecho 

internacional, que es la piedra angular de la paz y la 

seguridad para Palestina e Israel, y para cualquier otro 

país del mundo. 

49. La Sra. Horsandi (Israel) dice que muchos de 

los representantes presentes todavía se niegan a 

reconocer, 68 años después, al Estado de Israel. En la 

semana en curso cumple 100 años la Declaración de 

Balfour, una de las primeras ocasiones en la era 

moderna que una gran potencia mundial reconoció 

oficialmente el derecho del pueblo judío a su patria 

ancestral. El documento se incluyó en la decisión 

adoptada en 1922 por la Sociedad de las Naciones de 

establecer un hogar nacional para el pueblo judío en la 

tierra de Israel, con lo que la Declaración pasó de ser 

una postura política a una obligación jurídica 

internacional aceptada por la comunidad internacional 

en su conjunto. Lamentablemente, algunos de los 

presentes, así como los dirigentes palestinos, siguen 

socavando sistemáticamente los derechos básicos del 

pueblo judío y la legitimidad del Estado de Israel, 

como lo demuestra el hecho de que el Presidente 

palestino Mahmoud Abbas haya anunciado su 

intención de demandar al Gobierno británico por la 

Declaración de Balfour. La denegación histórica de los 

derechos internacionalmente reconocidos del pueblo 

judío también se refleja en los recientes intentos de la 

UNESCO de suprimir el patrimonio judío y cristiano 

de la ciudad de Jerusalén, cuna de las tres religiones 

monoteístas. En la sesión anterior, la representante de 

Palestina repitió acusaciones que representan un 

intento de reescribir la historia y difundir una 

descripción unilateral; acusaciones todas ellas 

derivadas de la persistente negativa de los palestinos a 

reconocer el Estado judío, sin importar sus fronteras. 

Mientras Israel ha subrayado repetidamente su 

adhesión al principio de dos Estados para dos pueblos, 

los palestinos siguen anclados en acusaciones 

infundadas del pasado, en lugar de avanzar hacia un 

futuro mejor para ambos pueblos. La oradora espera 

que acepten pronto los repetidos llamamientos de su 

Gobierno a reanudar el diálogo sin condiciones previas 

y dediquen sus esfuerzos a poner fin al conflicto.  

50. En cuanto a los otros oradores, ni la República 

Islámica del Irán, principal promotor del terror en el 

Oriente Medio y un Gobierno que pide abiertamente la 

destrucción de un Estado Miembro de las Naciones 

Unidas, ni el Líbano, un país controlado por la 

organización Hezbollah, que ha sido designada como 

terrorista y es un agente del Irán, tienen estatura moral 

para sermonear. Por su parte, en lugar de atacar 

descaradamente a Israel utilizando el lenguaje de los 

derechos humanos, el Gobierno de Venezuela, que ha 

revocado la libertad de reunión y de expresión y el 

derecho a un juicio imparcial y está impidiendo que su 

propio pueblo que tanto sufre reciba ayuda 

internacional debería seguir los consejos que da su 

representante y crear un entorno que permita la libre 

expresión de las opiniones y la denuncia de las 

violaciones de los derechos humanos en su país. 

51. El Sr. Maleki (República Islámica del Irán) dice 

que las acusaciones infundadas formuladas contra su 

Gobierno por la representante del régimen israelí no son 

más que un vano intento de desviar la atención de la 

Comisión de la criminal agresión de ese régimen contra 

los palestinos, libaneses, sirios y otros pueblos de la 

región. Como bien saben todos los miembros de la 

Comisión, un régimen que ha perpetrado atrocidades y 

es la fuente principal del terror en el Oriente Medio y 

otros lugares no está en condiciones de presentarse 
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como defensor de los derechos humanos y la 

democracia o formular acusaciones falsas contra otro 

país. 

52. Las deliberaciones de los foros internacionales 

han demostrado que el régimen israelí asesino de niños 

ha incumplido continua y deliberadamente todas las 

normas del derecho internacional y decenas de 

resoluciones de las Naciones Unidas, al violar de 

forma sistemática los principios de los derechos 

humanos. Diversos informes y resoluciones de las 

Naciones Unidas  ponen de manifiesto la falta de 

respeto del régimen por los valores del mundo 

civilizado y los principios de los derechos humanos 

fundamentales por los que se guía la comunidad 

mundial. A ese respecto, el orador recuerda que la 

Misión de Investigación de las Naciones Unidas sobre 

el Conflicto de Gaza ha verificado y confirmado las 

graves violaciones del derecho internacional 

humanitario y de los derechos humanos, algunas de las 

cuales constituyen crímenes de guerra y crímenes de 

lesa humanidad, durante la agresión militar del 

régimen israelí contra Gaza. La comunidad 

internacional debe reconocer los nocivos efectos que 

tienen las peligrosas políticas de ese régimen y actuar 

con decisión para impedir más violaciones de los 

derechos humanos y del derecho humanitario en los 

territorios bajo ocupación. Para terminar, el orador 

reitera el apoyo inquebrantable de su Gobierno al 

pueblo palestino en su legítima lucha contra la 

ocupación y en su afán por ejercer su derecho a la libre 

determinación y todos los demás derechos humanos. 

Se levanta la sesión a las 16.45 horas.  

 

 

 


